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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2004-00730-00. 
 
El implorante, a través de su endosatario en procuración, busca que se ordene 
cierta medida cautelar, la que es procedente, según las premisas consagradas 
por el art. 466 del Compendio Instrumental Vigente y el canon 599 ibidem.  
 
En consecuencia, se decreta el embargo de los bienes que por cualquier 
causa se llegaren a desafectar o del remanente del producto de los gravados 
dentro del juicio coercitivo adelantado contra la aquí perseguida LUZ STELLA 
JARAMILLO; legajo aquel distinguido con la partida No. 2023-00217-00, 
tramitado por el ENTE JURISDICCIONAL NOVENO CIVIL MUNICIPAL de la 
ciudad. Líbrese el correspondiente mensaje de datos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2024. 
SECRETARÍA. 
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